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Excmo Sr.Presidente: 

El jueves 11 de Junio pasado, se 

transmitió por el Canal Nacional de Televisión, una 

entrevista que días antes me hizo la periodista Sra. 

Patricia Politzer. Dicha entrevista, al ser grabada 

tuvo una duración de aproximadamente 90 minutos yen 

ella se trataron diversos temas relativos a la Insti-

tución que dirijo,a los hallazgos de cadIveres en Pi-

sagua, a la responsabilidad moral del Sr. General Pi-

nochet en estos hechos, a mi propia carrera como Ofi-

cial de Ejército y al concepto del Honor Militar. 

De esta entrevista se hizo un ex-

tracto de aproximadamente 7 minutos, que fue lo efec-

tivamente transmitido el día lunes pasado. En esta sín-

tesis, quienes hicieron la edición, incluyeron sólo lo 

que a su juicio era lo más relevante, como Consecuencia 

de lo cual desecharon la mayor parte de mis respuestas. 

Para conocimiento de S.E. acompaño 

una transcripción de lo transmitido por Televisión Na- 

cional. 

La referida entrevista dió lugar a 

algunas publicaciones y comentarios que me movieron a 

emitir con fecha 13 de junio una declaración pública, 
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cuya copia también acompañó, en la que dejé constancia 

de mi absoluto acatamiento a la Constitución Política 

de la República y de que jamás he pretendido menoscabar 

la dignidad del Alto Mando, ni el prestigio de la Ins-

titución a la que dediqué gran parte de mi vida. 

'Sin perjuicio de lo ,anterior, en el día 

de ayer se reunió el Consejo Militar y hoy aparece 'en 

la prensa una extensa declaración en la que este Orga-

nismo, manifiesta su Más absoluto repudio a mis expre-

siones, formula-consideracioneS respecto de mi trayec-

toria militar y por último, .anuncia la adopción de me-

didas legales y reglamentarias en mi contra -, 

.1-oda esta situación me lleva a manifestar 

a 5.E., que mi.conciencia no me permite permanecer indi-

ferente ante un pronunciamiento tan injusto, como tampoco 

me permitiría jamás -vulnerar los principiós fundamentales 

de un verdadero militar. Es por ello,- que frente a las me-

didas que eventualmente, puedan adoptarse en mi contra, no 

vacilaré en asumir:mis. responsabilidades y defenderme con 

las herramientas de la razón y del derecho, en resguardo 

de mi honor. 

Por todo lo anteriormente expuesto, es que 

vengo en señalar a S.E., con la sinceridad de un soldado, 

que el éxito de su gestión como gobernante por el bien de 

la Nación toda, está por sobre las situaciones que afecten 

en lo personal al suscrito, por lo que, con el ánimo de no 

obstaculizar su Gobierno, ni entorpecer de manera alguna la 

necesaria y urgente armonía civil-militar, vengo en presen-

tar mi renuncia al cargo de Director General de la Policía 

de Investigaciones de Chile, con que 5..E. me honrara el día 

12 de marzo de 1990. 
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Bri dier General 
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Agradeciéndole las reiteradas muestras de 

confianza con las que me ha distinguido, con el 

deseo del mejor de los exitos en la hermosa tarea 

de dirigir el proceso de reconstrucción de la Demo-

cracia en nuestra Patria y quedando como siempre a 

su disposición, saluda atentamente a S.E. 

Adj. lo citado. 
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Señon 
Btígadíet Geneta/ 
Don. Hotacío Tato /tanta 
Dítectot Gene/ta/ 
Polícía de Inveztígacíonez de Chílé 
Pkezente  

Díztínguído zenok'Dítecton: 

. He tecíbído zu canta de/ 15 de Junío 
en /a que me ínlotma de lo acontecído con motívo de /a ttanzmí. 
zí6n, pon. Te/eví4í6n Nacíonal de Chíle, de. una enttevízta en Za 
cua/ ze /e 6otmulaton pteguntaz zobte dívetzaz matetíaz te/atívaz 
a /a zítuací6n íntetna de 1nve4tígacíone4 y ottaz cueztíonez que 
han ptovocado ímpacto en /a opíní6n páb/íca. Conc/uye zu nota 
ptezentándome zu nenuncía at..cango de Dítectok Geneta/ de la Po-
lícía de Inveztígacíonezsde.Cha.e. 

En lo que díce te/acan con el con.teltí-
do de /a enttevízta, /a tnazcitípcan que. Ud. ha c./Leído opoktuno 
hacetme /Legan. me /Leva a /a conclu4í6n de que /a keaccí6n que 
e//a ha ptovocado ez, pot decín lo meno4, exagetadamente de4pto-
potcíonada. Se puede eztat de acuetdo o dízctepakcan*/az opíáío 
nez petzona/ez exptezadaz pon Ud. en e4a oca4í6n; peto nada pet--
míte caUllícak/az de oolenzívaz paha el Ejétcíto ní pata zu Coman 
dante en Je6e. Ello queda aún md4 de manílíe4to en e/ texto corT 
p/eto de /a entnevízta y iSue contobotado en zu declatacan expa 
catíva de/ 13 del ptezente. 

Pon eztaz cítcunztancíaz y zín penjuí-.  
cío de mí ctítetío, ya expt.e4ado en óttaz oca4Lone4, 4obte /a 
ínconveníencía de que a/toz 73unlíonatío4 opínen pábUcamente z0-
bite matetíaz ajenaz al dtea dé zu competencía, he decídído /techa 
zatie /a tenuncía que con tanta de/ícadeza Ud. me ha ptezentadp: 

Lo 4aláda at tamente, 

PATR/C10 AYLW1N AZOCAR 
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